
CONSTANCIA SECRETARIAL: 1 de marzo de 2023, paso a despacho del señor Juez, el presente  

expediente digital, con memorial adjunto mediante el cual el Defensor Público quien actúa en calidad 

de apoderado de la parte actora solicita, se dé continuidad al trámite profiriendo sentencia donde se 

declare la muerte presunta del Señor Serafín Cuellar Cedeño, por haberse surtido las publicaciones 

ordenadas. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ.  

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
 

Clase: Muerte Presunta por Desaparecimiento.  

Solicitante: María Dosul Córdoba 

P. Desaparecido Serafín Cuello Cedeño. 

Radicación No. 760013110008-2022-00065-00 

 
Auto Interlocutorio No.0322 

Santiago de Cali, marzo 2 del año dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte actora realizó las publicaciones de los Edictos Emplazatorios aportado el pasado 17 de 

enero, cumpliendo de esta forma las publicaciones que exige la ley: 

 
Edictos Emplazatorios 

Número de Publicación Medio Fecha 

 
Primera 

Diario El Tiempo  

Univalle Stereo 105.3 

Diario de Occidente 

20 de marzo de 2022 
20 de marzo de 2022 

20 de marzo de 2022 

 
Segunda 

Diario El Tiempo  

Univalle Stereo 105.3 

Diario de Occidente 

24 de julio de 2022. 
24 de julio de 2022. 
24 de julio de 2022. 

 
Tercera 

Diario El Tiempo  

Univalle Stereo 105.3 

Diario de Occidente 

27 de noviembre de 2022 
27 de noviembre de 2022 
27 de noviembre de 2022 

 
Surtidas las publicaciones ordenadas a través del auto admisorio de la demanda, previo a señalar 

fecha para la respectiva audiencia, en aplicación a lo consagrado en el numeral 3º del artículo 583 

del C.G.P., y numeral 1º del art. 584 de la Ley Adjetiva Civil, se procederá a nombrar curador ad litem 

al ausente. 

 

Por lo anterior, no es viable acceder a la solicitud del apoderado de dictar sentencia en el presente 

asunto, toda vez que se deben agotar en debida forma las etapas procesales, salvaguardando el 

derecho de defensa del presunto desaparecido.   

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DESIGNAR al doctor JAIME ALBERTO CAYCEDO CRUZ identificado con la Cédula de 

ciudadanía No. 16.748.103 con email jacaycedo1@yahoo.es , celular 3155077602, como Curador(a) 

Ad-Litem, en calidad de defensor(a) de oficio del presunto desaparecido señor SERAFÍN CUELLO 

CEDEÑO para que lo represente en este asunto, con la comunicación de la designación se le 

remitirá copia del vínculo del expediente. 

 

 

mailto:jacaycedo1@yahoo.es


Se advierte al citado profesional que conforme a lo dispuesto con el artículo 48 numeral 7 del C.G.P., 

el cargo se desempeña de manera gratuita como defensor de oficio y la designación es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. Por consiguiente, deberá asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias del caso. 

 
2.- NEGAR la solicitud elevada por el apoderado de la solicitante de dictar sentencia en el presente 

asunto, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

3.- CUMPLIDO lo anterior se convocará a la audiencia en la que se practicarán las pruebas 

necesarias y se dictará sentencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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